
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

DECRETO No 0 1 4 1 / 2 4 
San Martín de los Andes, 22 ENE 2024 

VISTO: 

El Decreto Municipal N° 2509/2023 de fecha 05 de Diciembre de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Artículo 1° del mencionado decreto se establece un tope máximo por 
agente de 40 (cuarenta) hs extras. 

Que, las tareas de riego, corte de pasto y arreglo de sistemas de riego propias 
de la Dirección de Espacios Verdes, han demandado la prolongación de la jornada laboral 
habitual, a fin de preservar las especies vegetales que se producen en el Vivero Municipal y de 
las que se encuentran en plazas y rotondas, en virtud también de la carencia de lluvias y la 
necesidad de acondicionar estos espacios para el recibimiento del turismo y el goce de los 
habitantes de nuestra ciudad. 

Que, además de las tareas que realiza el personal de la Dirección de Espacios 
Verdes, se ha solicitado la colaboración desde otras áreas de otras Secretarías para el armado 
del escenario del Trabún, la limpieza de la plaza durante este evento, el armado de escenarios 
para los festejos de la Navidad Cordillerana en el Barrio El Arenal, Barrio Las Rosas y Barrio 
Cordones del Chapelco y la limpieza de las respectivas plazas. 

Que, ante estas situaciones excepcionales se ha convocado a algunos agentes 
de la Dirección para cumplimentar con las tareas solicitadas, con carácter de urgencia. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lo: AUTORÍCESE por vía de excepción la liquidación de las horas extras 
realizadas a los trabajadores pertenecientes a la Dirección de Espacios Verdes, según anexo 
que forma parte del presente. 

ARTICULO 20: COMUNÍQUESE a la Dirección de Recursos Humanos. 

ARTICULO 30: Regístrese, Compútese y cumplido, archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA, INFÓRMESE, SEA DONANTE: ',VIVI:INCL./CA LGOEAR". 

"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQIIÉN 

ANEXO I 
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Apellido y 
Nombre 

Legajo 
HORAS 

EXCEDIDAS 
AL 50% 

HORAS 
EXCEDIDAS 

AL 100% 
tareas realizadas 

Lechini, 
Federico 

1117 0 35 
Trabun-Asunción de autoridades-Navidad 
Cordillerana 

Quintana 
Margarita 

1135 0 5 Riego Vivero Muinicipal 

Cabrera, 
Antonio 

1640 20 34 
Trabún-Asunción de autoridades-Navidad 
Cordillerana-Riego 

Melillán, 
Alejandro 

1778 6 19 
Trabún-Asunción de autoridades-Navidad 
Cordillerana-Riego 

Gómez, Iván 1935 23,5 20 Trabún-Navidad Cordillerana 

Iturrieta, 
Edgardo 

2054 0 18 Armado de pino Cordones del Chapelco 

Figueroa, 
Mercedes 

2657 0 4 Riego Vivero Municipal 

Alarcón, 
Matias A 

2880 0 22 
Trabún- Navidad Cordillerana-Corte de 
pasto y riego 

Mora, 
Gabriela 

2882 4 0 Riego 

Barra, 
Griselda 

2883 4 11 Riego-Trabún 

Briceño, 
Maximiliano 

2886 1 0 Riego 

Gómez, Carlos 2889 34 27 Trabún-Navidad Cordillerana 

Carrizo, 
Roberto 

2890 4 0 Riego 

Cabrera, 
Brahim 

2891 19.5 28.5 
Trabún-Asunción de autoridades-Navidad 
Cordillerana-Riego 

Vera, Leandro 2892 0 30 Trabún-Navidad Cordillerana 

García, Rubén 2893 27.5 24 
Trabún-Navidad Cordillerana- Riego-
Asunción de autoridades 

Carmona, 
Ramón 

2936 3 1 Riego 

Carrizo, Lucas 2937 13 14 
Trabún- Navidad Cordillerana-Corte de 
pasto y Riego 

Cifuentes, 
Cristian 

2982 3 11 Trabún- Riego 

Vera, Juan 1 3049 0 30 Trabún-Navidad Cordillerana-Riego 
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Municspaltdad de S.M.A 

"DONAR ORGA A, S Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.,-11?".
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